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ACTA DE SUSTENTACIÓN PÚBLICA DE 

TÍTULO PROFESIONAL 

 
CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

 

 

 

En la universidad de Arequipa, siendo las 9 horas del día 03 del mes de mayo del año 2021, se 

reunió el Jurado integrado por los señores docentes: 

 

 
1. Presidente: Glenn Arce Larrea 

2. Secretario: Hillpa Zuñiga, Manuel 

3. Vocal: Jáuregui Mercado, Edgar Raúl 

 

 

 
Para recibir las previas orales del Título Profesional de la Bachiller: 

 
Karla Gabriela Delgado Meza 

 

 

 

 
Mediante la modalidad de Sustentación de Tesis No Presencial la misma que tiene la siguiente 

denominación: 

 
Responsabilidad Social Empresarial como factor competitivo en las MYPES de 

Mantenimiento y Señalización Vial de Arequipa, 2020 

 

 

 

 

 
Concluida la exposición y defensa por parte del/de la Bachiller, el Jurado procedió a deliberar 

sobre los aspectos pertinentes a la sustentación pública. Realizada la votación se obtuvo el 

siguiente resultado: APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

 



N° 017 
 

 

Siendo las 10:30 horas del mismo día concluyó el acto, en fe de lo cual firman: 
 

 

      

Presidente   Secretario   Vocal 

   Titulando    

 

 

 

 

 

Observaciones: 

 
En lo formal: 

- Corregir dactilografiado y ortografía y sintaxis, revisar con minuciosidad todo el texto 

En cuanto a contenido 

- El título podría ser: Correlación entre la RSE y la Competitividad en el sector de 

empresas de… 

- Corregir los indicadores y los objetivos, cambiar en los objetivos la expresión 

NIVELES por el de DIMENSIONES, ya que no es lo mismo 

- En la formulación del problema incluir la pregunta principal. Evitar la palabra 

GENERA por el de RELACIÓN para que tenga coherencia con la hipótesis de trabajo, 

ya que por el tipo de investigación no se puede establecer una causalidad lineal. 

- En el punto de TECNICAS, eliminar lo de revisión documental, solo dejar lo referente 

al cuestionario que finalmente es el único instrumento con el que recolectó los datos. 

Corregir lo mismo en el punto de PROCEDIMIENTO 

- En la DISCUSIÓN, en el primer párrafo se menciona que el resultado obtenido para el 

sector estudiado es aplicable también a otros sectores, ello no tiene sustento, por lo 

tanto, no generalizar para otros sectores. 
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- Separar las conclusiones de las recomendaciones. Las conclusiones deben ser muy 

puntuales e incluso deben estar numeradas en números ordinales. Las sugerencias en 

números cardinales. 

- Corregir la matriz de consistencia del anexo 3: En la columna del problema escribir la 

pregunta del problema. En la columna de PREGUNTAS solo incluir las preguntas 

específicas, y cambiar la palabra NIVEL por el de DIMENSIÓN donde corresponda. 

En la columna de OBJETIVOS cambiar la palabra NIVEL por el de DIMENSIÓN, 

según corresponda. En la columna de TÉCNICAS E INSTRUMENTOS solo considerar 

al cuestionario y ya no a la revisión documental. 


